EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESIÓN DE HOY TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN CUATRO COMISIONES LEGISLATIVAS DE ESTE PODER LEGISLATIVO, Y

C O N S I D E R A N D O S :

PRIMERO.- Que con motivo de  la licencia concedida a la Diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez y la incorporación a esta Quincuagésima Cuarta Legislatura del Diputado José Antonio García Sánchez, se tuvo la necesidad de realizar cambios en la conformación  de las Comisiones Permanentes de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, Atención al Migrante, Salud y Asistencia Social, Niñez Juventud Adultos Mayores y Discapacidad, y de Derechos Humanos, que forman parte de las Comisiones aprobadas por el Pleno en Sesión Pública Ordinaria número 3 de fecha 17 de octubre del año 2003 y modificadas mediante Acuerdos 2, 6, 11, 14 y 18 de fecha 23 de enero y 2 de abril del año 2004, 6 de julio y 13 de septiembre de 2005 y 4 de mayo de 2006.

SEGUNDO.- Que la conformación de las Comisiones a que se hace referencia en el Considerando anterior será el siguiente: en la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, el Diputado Gabriel Salgado Aguilar ocuparía la Secretaría de la misma,  mientras que el Legislador José Antonio García Sánchez, ocuparía la Presidencia de la Comisión de Atención al Migrante, así como las Secretarías de las Comisiones de Salud y Asistencia Social y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad y la última vocalía de la Comisión de Derechos Humanos.

TERCERO.- Que los miembros de la Comisión de Gobierno Interno analizamos el cambio de dicha Comisiones y concluimos que con ello no se perjudica de ninguna manera el trabajo de las mismas y no habiendo oposición, se aprobaron por consenso.

Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente:

ACUERDO No. 20

UNICO.- Se autorizan los cambios propuestos en la integración de las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, Atención al Migrante, Salud y  Asistencia Social, Niñez; Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad y de Derechos Humanos, en los términos del Considerando Segundo del Presente Acuerdo.

T R A N S I T O R I O:

UNICO.- La Comisión que suscribe solicita respetuosamente que de ser aprobado este Acuerdo, se le de el tramite legal correspondiente.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los siete días del mes de septiembre del año dos mil seis.

Dip. David Enyelnim Monroy Rodríguez.

Dip. Sandra Anguiano Balbuena 
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